
 
 

 
 

UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL DE PEDIATRIA Y SUS AREAS 

ESPECÍFICAS 

El Servicio de Pediatría consta DE un Jefe de Servicio, un jefe de sección y 16 

facultativos especialistas. La actividad asistencial del servicio es de consulta 

externa (General, Cardiología, Endocrinología, Gastroenterología, 

Hematología, Infecciosas, Nefrología, Neonatología, Neumología, Neurología y 

Reumatología), urgencias (33.000 urgencias anuales) y hospitalización 

pediátrica y neonatal incluyendo partos (2100 al año). Dentro de la UDM se 

encuentran acreditados para rotación Interna los centros de salud de Villa de 

Vallecas y José María de los Llanos, así como los servicios de Cirugía 

Pediátrica, Hemato-oncología, Cuidados intensivos neonatales y Cuidados 

Intensivos pediátricos del Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

El sistema de formación es tutorizado, progresivo y basado en la 

actividad clínica diaria y el estudio personal. A la actividad asistencial le 

sumamos la actividad investigadora y docente. 

 

“Si accedes a ser residente en nuestro centro encontrarás una unidad 

joven, dinámica y con buena cohesión donde se garantiza tu correcta 

formación como pediatra no sólo desde un punto de vista asistencial, 

sino también en todos los proyectos de investigación y formación en los 

que el servicio esté implicado”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ROTACIONES - MIR 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

EIR  PEDIATRIA 

El Hospital Universitario Infanta Leonor (HUIL) es un hospital de nivel II situado en 

el sureste de la capital (Calle Gran vía del este nº 80). 

 El Área Asistencial de Enfermería Pediátrica (AAEP) garantiza que la población 

pediátrica sea atendida en todas las situaciones por enfermeras de esta unidad, 

especializadas en la atención pediátrica en todas sus fases. Está compuesta por 

una supervisora, un Encomienda de gestión, 38 Enfermeras, más de un 60% son 

especialistas tanto vía EIR como por vía excepcional y 29 TMSCAE. 

El AAEP consta de: 
 
• Urgencias Pediátricas: Con triaje realizado por enfermería, sala de técnicas y 

observación con 7 puestos, 4 sillones y 3 habitaciones.                                                            

• Hospitalización Pediátrica: Con 12 habitaciones ampliables, en función de la 

demanda asistencial. En época de bronquiolitis se habilita una sala de cuidados 

intermedios con 4 puestos. También contamos con un Hospital de Día pediátrico de 

lunes a viernes en turno de mañana, donde se realizan pruebas de todas las 

especialidades. 

• Neonatología: Contamos con 11 puestos para atender a neonatos desde la 

semana 32. La atención al recién nacido desde el momento del nacimiento se 

realiza desde esta unidad. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

PROGRAMA FORMATIVO 

§ Atención Primaria: 7 meses. 

§ Urgencias Pediátricas: 2 meses. 

§ Unidades de Pediatría: 5 meses. 

§ Unidad Neonatal: 2 meses. 

§ Cuidados Intensivos Neonatales (UCIN): 3 meses. 

§ Cuidados Intensivos Pediátricos (UCIP): 3 meses. 

Para la realización de estas rotaciones contamos con estos dispositivos 

asistenciales:  

v Atención primaria:    

• CS Jose Mª Llanos 

• CS Villa de Vallecas 

• CS Ángela Uriarte 

• CS ensanche de Vallecas para exclusión social. 

v Hospitalización :  

• Planta de hospitalización pediátrica de HUIL 

• Cirugía y trauma en el HGUGM 

v Urgencias : 

• Urgencias HUIL 

v Neonatos:  

• Servicio de neonatología HUIL (Hospital de Día neonatal y paritorio) 

 



 
 

 
 

v UCIP : 

• HGUGM 

v UCIN 

• HGUGM 

 
 
Ventajas de realizar el EIR en el HUIL: 
 
o Sois un EIR por año y eso conlleva que el trato es muy personal. 

o Trabajaréis con un equipo de Enfermería joven, con gran sentido de grupo, 

exigente y comprometido con la docencia y con una clara vocación investigadora. 

o Contaréis con una tutora que durante las épocas en las que rotéis en el 

hospital veréis casi a diario. 

o Tendréis la ayuda inestimable, desde el primer día, de la supervisora de 

docencia para guiaros en vuestro trabajo de investigación. 

o Apoyo institucional a la especialización de Enfermería. 

 


